
Circular Nº42/00. Subsecretaría General de la Gobernación. Dirección General de Control de Gestión de
Recursos Humanos

Para conocimiento de:

OFICINAS DE PERSONAL y

SERVICIOS MEDICOS LABORALES

A los fines de aclarar los alcances del Decreto Nº 1635/00 para la justificación de inasistencias para enfermedad, se 
recuerda que se encuentra vigente la Ley de ejercicio de la profesión del Psicólogo (Nº 1674 del 29/10/86), por la que se
autoriza a los mismos a certificar las prestaciones o servicios que efectúan. Se transcriben los artículos 
correspondientes:

"Artículos 11º.- Los profesionales que ejerzan la psicología podrán:

a) Certificar las prestaciones o servicios que efectúan, así como también las conclusiones diagnósticas referentes a 
estados psíquicos de las personas en consulta.

b) Efectuar interconsultas y/o derivaciones a otros profesionales de la salud cuando la naturaleza del problema de la 
persona que acude a la consulta así lo requiera.

c) Prescribir la internación en establecimientos públicos o privados de las personas que por los trastornos de su 
conducta signifiquen peligro para sí mismas o para terceros.

d) Decidir en forma independiente la forma y tipo de prestación psicológica para la atención de sus pacientes en las 
diferentes áreas y campos de trabajo descriptos en el art. 4º de la presente ley.

e) Ejercer las especialidades de acuerdo a lo prescripto por la presente ley.

f) Requerir al Consejo la defensa de sus derechos, cuando sean desconocidos o menoscabados con motivo del ejercicio
profesional".

"Artículo 12º.- Los profesionales que ejerzan la psicología están obligados sin perjuicio de lo que establezcan las demás
disposiciones de la presente ley:

a) Determinar la finalización de la relación clínica o de consulta cuando comprenda claramente que el paciente o 
consultante no resulta beneficiado con la misma.

b) Proteger a los examinados asegurándoles que las pruebas y resultados se utilizarán de acuerdo a las normas éticas 
y profesionales, cuando necesite aplicar pruebas psicológicas para propósitos de diagnóstico, de enseñanza, 
clasificación e investigación, solicitando la autorización escrita del paciente cuando se tratare de material fílmico, 
fotográfico, grabado o video-grabado.

c) Cuidar al bienestar de las personas o animales utilizados en la investigación.

d) Guardar el más riguroso secreto sobre cualquier prescripción o acto profesional. El secreto profesional deberá 
guardarse con igual rigor respecto de los datos o hechos que se informare en razón de su actividad profesional sobre 
las personas en sus aspectos físicos, psicológicos o ideológicos, salvo requerimiento judicial.

e) Prestar la colaboración que le sea requerida por las autoridades en caso de epidemias, desastres y otras 
emergencias en que su actividad profesional fuera necesaria.

f) Tener consultorio y/o gabinete dentro de la provincia del Neuquén, excepto en los casos del art. 7º inc. b), c) y d)".

Por lo expuesto, son aceptados como válidos los certificados emitidos por profesionales (Médicos, Odontólogos, 
Psicólogos), quedando exceptuados los auxiliares de la medicina (Obstétricos, Enfermeros, kinesiólogos, Terapistas 
Físicos, Terapistas Ocupacionales, Técnicos Ópticos, Mecánicos Dentales, Dietistas, Auxiliares de Radiología, 
Fonoaudiólogos, Ortópticos, Agentes Sanitarios) y Asistentes Sociales
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